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DE DA PBOVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lasloyos, órdonea y atiunoios quo hayan de insertar
lo eD los • •• >lr i inks oriciA.i .xs se han de mandar al Jefe 
Político ronpeotivo, 5 .ir cuyo conducto re pagaran a loa 
Riitoros de los mencionados periódico». 

Vital orden •/« 6 ,U Ahríld* Í839.) 

Me pnhHci» todo» Ion «ti*»* r x c p p t o Ion d o i u l o g a a s 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

l£n esta capital, llevado a <lomioilio, 2*50 pasatas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mos, 9 al trimostro, 18 al «emostre y 28*50 por nnaño. 

So admitón suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi .KTts, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de osta capital, diroctamento por medio 
de carta a la Administración, con inolusión del importe del tiompo do abono, 
en timbres móviles. 

RAÍ 

A D V E U T E V O I A E 3 0 l T O « l v i . 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcopto las ittJg 
sean 4 instancia departe no pobro, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ui sor-
vioio nocional que dimane do las misma*; poro las d« 
interós particular pagaran 50 céntimos Jo peseta por 
cada linea de inserción. 

"V iuh i tm n u o l t o t . \o c é n t i m o * án p m o u 

Parte Oficial 

f residencia del Consejo k Ministros 

S S . MM. el Rey y la Reina 
Regento (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministeriods la Gobernación 
REAL ORDEN 

Vistas las consultas y reolaraaoiones 
dirigidas á este Ministerio en solicitud do 
q u e s e a o l a r e n algunos preceptos de la 
ley Electoral y del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890; 

S. M. e! REY ( Q . D. G.), y en su nombro 
la Ueina Regente del Reino, en uso de las 
facultadas o noedidas en el núm. 4.° adi 
cbna l de la ley de 2G de Jun io de 18ÍK), y 
de acuerdo con lo propuesto por la J i m i a 
Central del Conao, se ha servido diotar 
los disposiciones s iguientes: 

1.* El ar t . 38 de la ley Electoral no 
impide qae los oandidatos proolamados 
oon arreglo a las prescripciones del 37, si 
no asistieran por sí á la sesión que las 
J u n t a s provinciales del Censo han de ce
lebrar el domingo inmediato anter ior al 
señalado para una elección, puedan nom 
br »r cada uno de ellos, para que los re 
presenten, varios apoderados en forma 
legal , al efecto de designar los In terven 
Cores que á dichos candidatos correspon
diere designar. 

2 . a Los candidatos, ó sus represen 
turnes, debidamente autorizados, pueden 
designar los respectivos interventores , 
bien por escrito, ó bien de viva voz; 
pero en una y en otra forma deben hacer 
la designación, expresando al lado del 
nombre do oada uno de los propuestos 
que sabe leer y esoribir, la Sección á que 
pertenece y su número de orden en la 
misma . 

3.* Cuando U3 designaciones de In 
terventores que presenten lo* candidatos 
no contengan los requisitos antes e x p r e 
sados, no serán admitidas por las J u n t a s 

provinciales del Censo, que procederán, 
en su caso, á lo que se previene en el 
apartado 4.° del ar t . 43 de la ley Eleoto-
ral y en el ar t . 22 del Real deoreto de 
adaptaoión. 

De Real orden lo digo á V. S. para B U 
conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Abril de 1901. 

8 . MORET 
Sr. Gobernador civil d e . . . 

Diputación Provincial 
La Comisión provincial ha acordado, en 

sesión de 2 del aotual, oontratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 11 
de Mayo, á las tres de la tarde, en el P a . 
l ado de la Corporación, plaza de San
tiago, núm 2, bajo la presidencia del 
Excmo Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asisten
cia de o'.ro Diputado que designe la Cor
poración, el suministro do 4.000 pa
res de alpargatas oon destino al Hos-
pioio y Colegio de Desamparados, con 
arreglo al pliego de condiciones y mues
tra que estarán de manifiesto en la Se 
cretaria do la Corporaoión, Sección do 
Beneficencia, de una á oinoo de la ta rde , 
los días no festivos auteriores al de la su
basta . 

El precio ó tipo del par de a lpargatas 
será el que quede fijado on el remate , no 
admitiéndose proposloión que exoeda de 
u n a peseta ni fraoclón inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará en tres plazos 
de treinta días oada uno en la Deposita
ría de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.° t 

acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de doscien
tas pesetas en metálico ó su equiv alenté 
en títulos de la Deuda del Estado al p re 
cio de la cotizaoión ofioial del día en que 
lo verifique, on Obligaciones provinciales 

| ó cualquiera otro valor ó signo de crédito 

representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oróditos reconooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén oonsignados en sus respect i 
vos presupuestos aprobados y sea dloho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en Igual for
ma, el oontratista constituirá el 10 por 
100 del total importe ebjeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con. 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las oinco de la tarde del día 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto de 
la misma), se ent regarán al Sr. Presiden
te del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los In
teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bas ' an te á oosta del 
l id iador por el Letrado de esta Corpo
ración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate, escritura, copias t 

papel, inserción de anunolos en los pe-
riódioos ofioiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se es table
cieren en lo suoesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurr ido el plazo que séllala el a r -
tíoulo 29 del Real decreto ó Ins t ruodón 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formu
lado reclamación a lguna . 

Madrid 26 de Abril de 1901. =»EI O n d a } 
del Negociado, César Carnloer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . . , oalle de. . . , 

número. . . , enterado del anuncio publica-
do en el í<••'.!. 11N ofioiax de la provínola 
sacando á pública subasta la Comisión 
proviuoial el suministro d« 4.000 pa
res de a lpargatas con destino á los aco
g i d o s en el Hospicio y Colegio de Desam
parados, se oompromete á suministrar 

dicho articulo oon estrita sujeoión al 
pliesro de condiciones y muestra , acep
tando el precio marcado y haciendo del 
total importe la rebaja d e l . . . tanto por 
den tó . . . ("expresado en letra) . 

(Fecha y firma del proponentej . 
217.—752. 

L 1 Comisión provincial ha acordado, en 
sesión de 2 del actual , contra tar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 31 
de Mayo, á las tres de la tardo, on el P a 
lacio do la Corporaoión, p laz t do Santia
go, núm. 2, bajo la pre^idencia del E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con nsistenoia 
de otro Diputado que designe la Corpo-
raoióu, el suministro de varias telas pa ra 
cama, hules, laoas y mantas que se oon-
sidera necesario pa ra el Hospital Provin
cial, con arreglo al pliego de condicio
nes, relación de precios y muestras que 
estarán de manifiesto en la Seoretaría de 
la Corporaoióc, Secoión de Beneficencia, 
de una á oinoo de la tarde, los dias no 
festivos anterioros al de la subas ta . 

El preoio de los artículos será el que 
quede fijado en el remate , no admit ién
dose proposición que exoeda da los p r e 
cios marcados en la relación ni fraeoióa 
inferior á un céntimo de poseta. 

El suministro se abonará en tres plazos 
de treinta días cada uno en la Deposita
r ía de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del 11-
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de mi l 
cuatrocientas noventa y una pesetas y 
setenta y cinco céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al preoio de la ootizadón ofioial 
del dia en qne lo verifique, en Obliga
ciones provinciales ó cualquiera otro 
valor ó signo de crédito representat ivo de 
deuda de la exolusiva ouenta de esta Di
putación, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconooidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consig
nados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dioho aoreedor el que 
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haya de constituir la fianza como postor 
6 rematante de este se rv ido; oomo defi
ni t iva y en igual forma, el oontratlsta 
constituirá el 10 por 100 del total Impor
te del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las oinco de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en onya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
bas ta de . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. P r e 
sidente del acto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subas ta los 
interesados por si, ó representados por 
o t ra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo suoeaivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se ha formulado 
reclamación a lguna. 

Madrid 26 de Abril de 1901.=E1 Ofi
cial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habi ta en calle 

d e . . . , n ú m . . . , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia saoando á publica subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de varias telas pa ra cama, hules, 
l ana y mantas que son necesarias en el 
Hospital Provinoial, se compromete á 
suministrar dichos artículos oon estricta 
sujeción al pliego de condiciones, precios 
de la relación y muestras que se le han 
exhibido, haoiendo del total importe la 
rebaja del . . . tanto por ciento . . . (ex
presado en letra) . 

(Fecha y firma del proponente.) 
217.—755. 

La Comisión provinoial ha acordado, 
en sesión de 2 del actual , contratar en pú 
blloa subasta, que tendrá efecto el dia 
31 de Mayo, á las tres de la tarde, en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm 2, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vinoial en quien delegue y con asisten
cia de otro Diputado que designe la Cor
poraoión, el suministro de mantas y lana 
qne se considera nece'sario pa ra el Hos
picio y Colegio de Desamparados, oon 
arreglo al pliego de condiciones, relación 
de preoios y muestras que estará de ma
nifiesto en la Secretar la de la Corpora
oión, Seooión de Beneficencia, de uua á 
cinco de la tarde, los días no festivos an 
teriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo de los artículos será el 
que quede fijado en el remate , no admi
tiéndose proposición quo exceda de los 
precios marcados en la relaoión ni frac-
oión inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en tres plazos 
de treinta días oada uno en la Deposita
ría de fondos provlnoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompafiando la cédula personal del li
citador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de tres-
cientos veintiséis pesetas y veinticinco 
céntimos en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al p r e 
oio de la cotizaoión ofioial el dia en que 
lo verifique, en Obligaciones provincia
les ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representat ivo de deuda de la 
exclusiva ouenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos re-
oonooidosy liquidados por lamisma, siem
pre que éstos estén oonsignados en sns res
pectivos presupuestos aprobados y sea 
dieho acreedor el que haya de constituir 
la fianza oomo postor ó rematante de 
este servioio; oomo definitiva y en igual 
forma, el contrat is ta constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en meta len que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta , y los en efectos pú 
blicos hasta las cinco de la t a rde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: cProposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se ent regarán al Sr. Pre
sidente del acto duran te el plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir d esta subasta los 
interesados por sí, ó representados por 
otra persona oon el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del licitador por el Letrado de esta Cor
poración D Rioardo de Guil lerna. 

Serán de cuenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate , escr i tura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos r e i l e s , con
tribución industr ial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ar
ticulo 29 del Rsal decreto ó Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha formu
lado reclamación alguna. 

Madrid 26 de Abril de 1901.=Bl Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita en. . . , oalle de. . . , 
núm. . . , enterado del anuncio publioado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
mantas y lana con destino al Hospicio y 
Colegio de Desamparados, se compromete 
á suministrar d iolns artículos oon estriota 
sujeción al pliego de condiciones, relaoión 
y mueBtras que se le han exhibido, aoep-
tando los precios marcados en la e x p r e 
sada relaoión, haoiendo del total importe 
la rebaja del..* tanto por oiento... (expre
sado en letra). 

(Feoha y firma del proponente). 
217.—764. 

La Comisión provinoial ha acordado, 
en sesión de 2 del actual , contra tar en pú

blica subasta , que tendrá efecto el dia 31 
de Mayo, á las tres de la ta rde , en el Pa 
laoio de la Corporaoión, p laza de Santia
go, núm. 2, bajo la preaidenoia del E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión p r o 
vincial en quien delegue y oon as is ten
cia de otro Diputado que designo la Cor
poraoión, el suministro de telas pa ra r o 
pas de cama y pa ra oamisas que se oon-
sidera necesario pa ra el Hospicio y Co
legio de Desamparados, con arreglo al 
preoio de condiciones, relaoión de preoios 
y muestras que estarán de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, Sección 
de Beneficencia,de una á cinco de la tar
de, los días no festivos anterioies al de la 
subasta . 

El preoio ó tipo de los artíoulos sorá 
el que quede fijado en el remate , no 
admitiéndose proposición que exceda de 
los maroados en la oitada relaoión ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en tres plazos 
de treinta días oada uno en la Deposi
tarla de fondos^pipvinoUles. 

Las proposiciones! ajustadas al mode
lo, se extenderán e i rpapel del sello 11.°, 
aoompafiando la oéd t l a personal del li
d i a d o r y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber oonsignndo 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de seis
cientas noventa y cinco pesetas en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza
ción oficial del dia en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales ó cualquie
ra otro valor ó signo de crédito r e p r e 
sentativo de deuda de la exclusiva cuen
ta de esta Diputación, por todo su valor 
nominal, y en oréditos reconooidos y li
quidados por la misma, siempre que és
tos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el quehayn de oonstituir la fian
za oomo postor ó rematante de este servi
cio; como definitiva y en igual forma el 
contratista constituirá ef 10 por 100 del 
total importe objeto del oontrato á res 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Cala de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la subasta, y los en efectos 
públioos hasta las oinco de la ta rde del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en coya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto de 
la misma), su entregarán al Sr. Presiden
te del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por o t ra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bas tante á oosta del 
lioitador por el Letrado de esta Corpo 
ración D. Ricardo de Gui l lerna . 

Serán de ouenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate, escr i tura , oopias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplioables á este con
trato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Real decreto é Iustruooión de 
26 de Abril de 1900, no se ha formulado 
reolamaoión alguna. 

Madrid 26 de Abril de 1901.==El Ofi. 
olal del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en..., oalle de . . . , 

núm.. . , enterado del anonoio publioado 
en el B O L E T Í S O F I C I A L de la provincia sa
oando á pública subasta la Comisión pro
vinoial de Madrid el suministro de telas 
para ropas de cama y para camisas que 
son necesarias en el Hospicio y Culegio 
de Desamparados, se compromete á su
ministrar diohos géneros oon estricta 
sujeoión al pliego de oondioiones, reía-
ción adjunta y muestras que se le han 
exhibido, aoeptando los preoios mar
cados en dicha relaoión y haoiendo del 
total importe la rebaja del-., tanto por 
ciento... (expresado en le ' ra) . 

(Feoha y firma del proponente). 
217.—753. 

ayuntamientos 
MADRID 

Secretaria 
El Exorno. Sr. Alcalde, por decreto de 

esta feoha, se ha servido disponer se 
abra concurso público para . la adquisi
ción de 30 muías oon destino al arrastre 
del material del servioio de limpiezas y 
riegos. 

Los que quieran interesarse en el 
presente oonourso presentarán las caba
llerías que deseen enajenaren el Almacén 
general de Villa (oalle de Santa En
gracia) , los lunes y jueves de cada sema
na, desde las quinoe á las diez y ocho 
horas; advirt iendo quo el precio máx i 
mo que ha de abonarse por cada una es 
el de 500 pesetas, y que serán des 
echadas todas las que á juicio de la Co
misión receptora no reúnan las condicio
nes que se requieren para la prestaoión 
del servicio á que van á ser destinadas. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 22 de Abril de 1901.=E1 Se
cretario general , Franoisco Ruano. 

217.—741. 

La J u n t a municipal se halla oitada 
para celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el día 30 del aotual, á las quince 
horas, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento, aproba
torio de la modificación de taritas para 
pequeñas obras. 

Otro, aprobatorio de una transferencia 
de crédito de 35.000 pesetas del cap. XI 
al I, art . 6.*, pura la terminación de los 
trabajos del Censo de población y empa-
drounmiento general . 

Otro disponiendo el oambio de deno-
aiiuaoióo de la plaza de segundo Jefe 
del Cuerpo de Bomberos contra incen
dios 

Otro disponiendo la celebración de 
subasta para contratar la instalación de 
aceras de cemento en la oalle de Alcalá, 
desde las de Peligros y Don Nicolás Ma
ría Rivero, hasta la plaza de Castelar . 

Dos acuerdos concediendo jubilaoión 
á un Maestro y una Maestra de las Es
cuelas públicas. 

Otro disponiendo se informe favo
rablemente el proyeoto de un pasaje co
mercial desde la oalle de Alcalá á la de 
la Montera. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 
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Madrid 27 de Abril de 1901.=EI Se
cretarlo, Francisco Ruano y Carriedo. 

2 1 7 . - 7 5 8 . 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
Acordada por este Excmo. Ayunta

miento, en sesión de 15 de Febrero último, 
^adjudicación de una parcela de terreno 
comprensiva de 1.018*74 metros, proce
dente de la an t icua vereda de la Fuen te 
del Bsrro, para agregarlo á 6o!ares que la 
Excma. S ra . Marquesa viuda de Cubns 
posee en las calles de Hermosilla, Goya y 
otras, se anuncia al público en cumpli
miento de lo determinado en las Reales or
denes de 28 de Septiembre de 1848 y l 3 de 
igual mes de 1878, á fin de que durante el 
plazo de quince d ías , contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, presenten los propietarios que se 
consideren perjudicados ¡as reclamaoio-
nes oportunas. 

Madrid 22 de Abril de 1901. = E l Secre 
tario general , Francisco Ruano. 

217.—740. 

C e r c e d i l l a 

Por renuncia del que la venía desempe 
finado se encuentra vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 375 pesetas, por el 
concepto de residencia, sastisfecho por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes pneden presentar las 
solicitudes, debidamente documentadas, 
en esta Alcaldía, en el término de treinta 
días, contados desde el en que aparezca 
este anuncio inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Ceroedilla 23 de Abril de 1901.=E1 Al-

calde, Hipólito Fanz de Miera. 
215.—727. 

!.a A c e b e d a 

Las cuentas municipales correspon
dientes á los seis meses de 1899 y 12 de 
1900, se hallan te rminadas y al público, 
por término de quince dias, á los efectos 
del ar t . 161 de la ley Municipal. 

La Aoebeda 23 de Abril de 1901.=E1 
Alcalde, Anselmo González. 

•217.—745 

.Han y i r ó ii 

Debiendo procederse á la formacioi 
de! apéndice al am'llaramiento que ha 
de servir de base a los repartimientos 
de la contribución rústica, peonaría y 
urbana para el próximo afio natural de 
1902, se advierte á los contribuyentes de 
este término municipal que hayan expe
rimentado alta ó baja en su riqueza p re 
senten en la Seoretaria de este Ayunta
miento las oportunas relaciones hasta el 
día 30 de Mayo próximo. 

Mangirón 22 de Abril de 1901. = E1 Al
calde, Franoisco Martín. 

217.—742. 

R e d u e n a 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario de 
esta villa, dotada con el haber anual de700 
pesetas-, los que aspiren á cubrir dicha 
vacante , deberán dirigir las solicitudes á 
mi Autoridad dentro del término de quin
ce días, á contar desde el de la fecha. 

Reduefia 23 de Abril de 1901 = El Al
calde, Jul ián Serrano. 

217—744. 

Tsscrsría de Hacienda de la provincia de Madrid 
Zona. <iJo N a r a l o amor«.> 

S E G U N D O T R I M E S T R E D E 1901 

La recaudación de las contribuciones del corriente tr imestre se efectuará en los 
siguientes dias: 

Auxiliares 

D. Félix Paredes. 
Angel Blasco. 

Pueblos 

Navalcarnoro 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Boadllladel Monte 
Brnnote 
Chapinería.. . 
Pozuelo de Alarcón 
Quiiorna. 
Sevilla la Nueva 
Villamanta 
Villamantilla . . . 
Villanocvade la Cañada. 
Villanuevade Perales. . . 
Villavieiosa de Odón 

Dias rio cobranza 

7, 8 v 9 de Mayo. 
9 y 10íd. 
6 íd . 
11 id. 
12 y 13 id. 
15 v 16 id. 
1 y 2 id. 
10 v 11 id. 
15 y 16 id. 
7 y 8 id. : 

5 y 6 id. 
3 y 4 id. 
14 y 15 id. 
3 y 4 id. 
12; 13 v 14 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contr ibuyentes . Madrid 20 de 
Abril de 1901. = E 1 Recaudador , J . García. 216.—730. 

Zona ilo »̂an Lorenzo del F2*eorial 

* S E O U N D O T R I M E 8 T R E D E 1901 

La recaudación de las contribuciones del corriente trimestre se efeotuará en los 
siguientes dias: 

Auxliares P U E B L O S 

D. Angel Blasco.. 
Félix Paredes. 
J . García. . . . 

San Lorenzo del Escorial.. 
Alpedrote 
Ara vaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmeuarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Escorial 
Fresnedillas 
Galapagar 
Quadarrama 
Majadahonda 
Molinos (Los) 
Navalagamella 
Pardo (El) 
Robledo de C h á v e l a . . . . . . 
Rozas de Madrid (Las) . . 
Santa Mariiv de la Alameda 
Torrolodoues 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Villanneva del Pardillo.... 
Zarzalejo 

Dfas de cobranza 

5 v 6 de Mavo. 
id. 
12 id. 
1 y 2 id. 
id. 
7 y 8 id. 8 y 4 id. 
5 y 6 id. 
5 id. 
12 y 13 id. 
7 v 8 id. 8 y 4 id. 
16 y 17 Id. 
1 y 2 id. 
12 y 13 id. 
20 id. 
3 y 4 id. 
16 v 17 id. 
8 y* 9 id. 
17 id. 
2 id. 8, 10 y 11 
14 v 16 id. 
6 y ' 6 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de lo¿ señores contribuyentes. Madrid 20 de 
Abril de 1901.=E1 Recaudador, J . Garoía. 216.—729. 

1'n.rtiílo de Olxtnolxdn 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — S E G U N D O T R I M E S T R E D E 1901. 

La recaudación de las contribuciones de terri torial , industrial , alcoholes y 
carruajes de lujo del expresado trimestre, tendrá lugar en los pueblos que componen 
este partido en los días que á continuación se detal lan y por los cobradores auxil iares 
que se expresan: 

Cobradores Pueblos 

D. Teófilo Roldan , 
Emilio Roldan 
Félix Sánchez 
Gregorio Barcal». ., 

Chinchón 
Araujuez 
Arganda 
Belmonte 
Brea 
Carabafia 
Colmenar de Oreja. 
Estremerà 

i Fueotidue&a. 
'Morata 
Perales 
Tielmes 
Vuldaracete 
Valdelaguna 
VilUconejos 
Villamanrique 
Villarojo de Salvane». 

Días de cobranza 

1, 2, 3 y 4 de Mayo. 
9, 10, 11 y 12 id. 
9, 10, 11 y 12 id. 
3 y 4 id. 
1 v 2 id 
3, 4 v 5 id. 
5, 6, 7 y 8 Id 
17, 18 y 19 id. 
15 v 16 Id. 
16,'17, 18 v 19 id. 
20, 21 y 22 id. 
1 v 2 id. 
6, 7 v 8 ¡d. 
9 y 10 id. 
1 y 2 Id. 
13 y 14 id. 
9, 10 y 11 id. 

Providencias judiciales 
T r l b n n a l p r o v i n c i a l 

de l o c o n t e n c i o s o a d m i n i s t r a t i v o 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
corte ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el acuerdo de la 
Delegación de Hacienda de esta provin-
oia, fecha 31 de Diciembre último, nne , 
oonflrmando otra do la J u n t a adminis
trat iva, absuelve de toda responsabili
dad h D. Félix Alvaro en expediente 
contra él seguido como defraudador del 
impuesto de Consumos. 

Lo qne en cumplimiento de lo dispues
to en el a r t . 36 de la ley de lo Conten-
oioso-administrativo se hace saber por 
medio de este anuncio para conocimiento 
de los que tengnn interés direoto en el 
negocio y quieran coadyuvar en él á la 
Administración. 

Madrid 20 de Abril de 1901.=Lioen-
ciado César Sánchez. 

217.—737. 

Lo que te anunoia por medio del presente para que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes del mencionado part ido. 

Madrid 18 de Abril de 1901. = E 1 Recaudador , Jesús Barcala . 
216. - 7 3 2 . 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Ramón Alvarez Valdós, Relator Se
cretario de la Audiencia de esta corte. 

Certiñco: Que celebrado el sorteo de 
Jurados que han de conocer de las c.-.li
sas procedentes del Jnzgado del I lospi-
oio de esta corte, han sido elegidos los se-
flores siguientes: 

Cabezas de familia 
D . Antonio Vázquez Méndez. 

Doroteo Martin Carnicero. 
J u a n Bravo Hergueía. 
Emilio Carrascosa Ascnsio. 
Ramón Otero Rivas. 
Faust ino Rodríguez. 
Cipriano Naranjo Carlos. 
Antonio Dorado Rabadán. 
Antonio Zamora Labanza . 
J u a n González Hermosilla. 
Lucio Guisasola Amarán. 
Baldomero Sánchez Campos. 
Alfonso Trivifio Fernández. 
Manue! López Saavedra . 
Manuel Alvarez González. 
Máximo Bendicto Pinilla. 
Fermín Castrejón Ocafia. 
Emeterio Llórente Fernández . 
Ángel Cea Aparicio. 
Eduardo Vela Abertur. 

Capacidades 

D. Pedro Morcillo Chico. 
Isidoro Palacios. 
Silvestre Saoristán Tr iguero . 
Ángel López Merino. 
Manuel Sánchez de la Fuen te . 
Enrique Aparicio Lillo. 
Francisco Gorrl Escudero. 
Eleuterio González Martin. 
Gabíno Bugallal Araujo. 
Bernardo Miralles Pastor. 
Antonio Riesira de la Faente. 
Joaquín López Dóriga. 
J u a n Gaona Vnlcároel. 
Ramón Pajares Ruiz. 
Manuel Sauta Cruz. 
Ramiro L le ra . 

Supernumerarios cabezis de familia 
D. Pablo Buendia Bel t rán . 

Víctor Rico de la Dehesa. 
Ramón Freiré Fernández . 
Manuel Peláez Valverde. 



4 Martes 30 de Abril de 1901 

::::.iorario» capacidades 
D. Enrique Aloober R. Bahamonde 

Ramón Pellioo Molinillo. 
Y una vez terminado el sorteo acordó 

ia Seooión teroera de esta Audiencia que 
la v is ' . - , de ia causa contra Manuel Casas y 
Garoia Valenzuela, por malversación do 
oaudales públicos, se verifique ei dia 20 
de Mayo, A la una de so t a r d e . 

Contra Emilio Laureano Navarro Ba
llesteros, por ocupación de herramientas 
destinadas al robo, el d i a 3 de Junio . 

Contra Santiago Oarcia Casarrublos 
Fernández y otros, por falsedad, el día 10 
de Junio y siguiente. 

Contra Dionisia Sanz de la Hoz, por 
robo, el d ia 24 del mismo. 

Contra Bonifacio Rodríguez López y 
otro, por robo frustrado, el día l.° de 
Ju l io . 

Contra Pedro Aoebedo Aluna, por robo, 
el dia 8 del mismo mes. 

Y para que oonste y publio.tr en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, e x -
piJo la presente, que firmo en Madrid á 
24 do Abril de 1901 .=P . D. , Antonio A. 
de Castro. 

215.—730. 

del distrito dol Congreso, contra Gloria 
Pérez Martínez, sobre hurto, se ha servido 
señalar el día 6 de Mayo y hora de las 
trece para dar oomienzo á las sesiones del 
Juiaio oral sin el Tr ibunal del J u r a d o , 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite á 
los testigos D. Manuel Snárez Cabrera , 
Rosa Molina Mora, Eugenia Díaz Ruiz, 
Carmen Alvarez Bartolomé, Ascensión 
Cotillo González y María García Fernán
dez, que se ignora su aotual paradero , 
como lo verifioo por medio de la presente 
al objeto de que en dicho día y hora 
oomparezoan ante el expresado Tribunal , 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Just ic ia (Salesas), ha
ciéndoles saber la obligación que tienen 
de oonourrir á este primer l lamamiento, 
bajo la multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Abril do 1901.=El Ofi
cial de Sala, Luis González de ia Quin
t ana . 

2 1 5 . - 7 3 5 . 

A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

Sección!.* - L a Sección 1.* de esta Au
diencia, por su proveído fecha 20 del ao
tual , dictado en oausa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la Au-
dienoia contra Joaquín Ramos García, so* 
bre atentado, se ha servido señalar el 
dia 11 de Mayo próximo y hora de las 
dooe y treinta de su tarde para da r oo
mienzo á las sesiones del Juicio oral sin 
el Tr ibunal del J u r a d o , y al propio tiem
po ha dispuesto se oite al testigo J u a n 
Luis Esteban, cuyo paradero se ignora, 
oomo lo verifioo por medio de la presente 
al objeto de que en dioho día y hora 
oomparezoa ante el expresado Tr ibuna l , 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Just ic ia (Salesas), ha-
ciéndo'e saber la oblgaoión que tiene de 
concurrir á este pr imer l lamamiento, 
bajo la multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Abril de 1901. =E1 Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

215—734. 

Sección 3.* — En oausa procedente del 
Juzgado instruotor del distrito de Buena-
vista, seguida contra Andrés BlancoCano, 
por hur to y en la que es par te el Mi
nisterio Fisc»1, ha diotado la Sección 3 . a 

auto cou feohade hoy seña lando el d i a l / 
de Mayo y hora de las doce en punto de 
su (arde para dar comienzo á las sesio
nes del Juioio ora l , mandando se cite al 
tebtigo Ventura Gómez Galán, cuyo pa
radero se ignora, oomo lo verifioo por me
dio de la presente a fin de que compa
rezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Salesas), en el indicado dia y 
hora, haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de ooneurrir á 
este primer l lamamiento, bajo la mal ta 
de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Abril d s 1901.=El O 
oial de Sala, Pedro Quinzafios. 

215.—736. 
- m>T 

Sección 4 *—La Sección 4.* de la Sala 
de lo oriminal de esta Audl .noio, por su 
proveído fecha 9 de Marzo, dictado on 
causa procedente del Juzgado instruotor 

Juzgados de primera instancia* 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Audien< 
oia de esta corte, diotada en el dia de hoy 
en el expediente de ejeoución de senten 
cía de la oausa seguida contra Manuel 
García Pérez Cano por disparo de a rma 
defaego y lesiones, se sacan á la venta 
en pública subasta los bienes siguientes: 

Ptas. Ota. 

Una oasa con huerto adyaoente 
en el pueblo de Santa Cruz de 
Yan&üas, s i tuada en la calle 
Mayor, núm. 16; en quinientas 
pesetas 500 

Una t ierra de regadío en el pra
do del Molino: linda al Norte 
piopiedad de Diego Sanz, al 
Este el no Bados, al Sur pro 
piedad de Antonio J iménez , 
al Oeste una oal le j í ; oabe 14 
áreas 90 oentiáreas; en cator
ce pesetas 14 

Otra t ierra de secano en las Man
gadas de Recibirán: linda al 
Norte unas tincas, Este la Ma
ta, Sur unas ñocas, al Oeste 
un bar ranco; oabe 33 áreas 
44 cent iáreas; su valor en 
venta diez y ocho p e s e t a s . . . . 18 

Otra en Valle Cerezo, de seoano: 
l inda al Norte bar ranco, al 
Este propiedad de Leoncio Mi
guel, Sur r ibazo, al Oe9te he
rederos de Eustaquio Hernán
dez; cabe 55 áreas 90 cent i 
á reas ; su valor en venta cua
renta y oinco pesetas 45 

Otra en Hoya Bados, de secano, 
que linda al Norte ribazo, al 
Este bar ranco, al Sur r ibazo, 
al Oeste propiedad de Bernabé 
García; cabe 11 áreas 18 cen
t iáreas; su valor t n venta ocho 
pesetas cincuenta cén t imos . . . 8 50 

Otra en ídem, de seoano: linda 
al Norte propiedad de Modes
to Orte, al Este de María Lo 
zano, Sur r ibazo, al Oeste de 
Rufino Diego; cabe 29 áreas , 
81 centiáreas-, su valor en ven
ta doce pesetas oicouenta cén
timos 12 fi 

Otra en Ídem, de secano: linda 
al Norte r ibazo, al Este r iba-

P u s . Cts. 

zo, al Sur propiedad de A n 
drés Fernández, al Oeste de 
José María Ruiz; oabe 22 áreas 
36 centiáreas; su valor en 
venta diez y ocho p e s e t a s . . . . 18 

Otra en el Santo, de seoano: lin
da al Norte oamino, al Este 
herederos de Gabriela Lozano, 
a! Su- de Andrés Fernández , 
al Oeste de Miguel Malo; cabe 
22 áreas 36 cent iáreas; su va
lor en venta doce p e s e t a s . . . . 12 

Otra en el Campo Santo, de seca
no: lindtt al Norte propiedad 
de Benigno Martínez, al Sur 
de Antonio J iménez, al Oeste 
barranco oabe 29 áreas 90 
centiáreas; su valor en venta 
veinte pesetas 20 

Otra t ierra de seoano en las Man
gadas de Pa rpadares : linda al 
Norte propiedad de Simón 
Pefia, al Este ribazo, al Sur de 
Fernando Moreno, Oeste v e 
reda de la Matllla; oabe 29 
áreas 80 cent iáreas; su valor 
en venta doce pesetas c in-
ouenta céntimos 12 50 

Otra en el Robledo, de seoano: 
linda al Norte propiedad de 
Antonio J iménez, al Este de 
Tomás Fernández, al Sur Ca
pellanía de D. Joaquín F e r 
nández, Oeste ribazo; oabe 27 
áreas 92 centiáreas; su valor 
en venta once pesetas vein
ticinco céntimos 12 25 

Otra en la Fuente del Cuervo, de 
seoano: linda al Norte y Este 
terreno yermo, Sur y Oeste 
herederos de José Ortc; oabe 
67 áreas 10 centiáreas; su va
lor en venta veiutisiete pese
tas , 27 

Otra en Campillo Millar, de se-
oauo: linda al Norte la Caña
da, Este y Sur oamino de la 
Solana. Oeste propiedad de 
Polioarpo Fernández; cabe 20 
áreas 50 oentiáreas; su valor 
en venta ocho pesetas veint i 
cinco céntimos 8 25 

Otra en la Solana,de secano: lin
da al Norte ribazo, Este pro
piedad de J o a n Sanz, Sur de 
Justo del Campo, Oeste de 
Eustaquio Orte; cabe 24 áreas 
22 oentiáreas; su valor en ven
ta nueve pesetas setenta y 
cinco céntimos 9 75 

Otra en la Roza do Vallebasoo-
nes, de secano: linda al Xorte 
propiedad de Marcos de Orte, 
Este riego, Sur propiedad de 
Antonio J iménez, Oeste majo-
ñera; oabe 31 áreas 67 cen
t iáreas; su valor en venta ocho 
pesetas cincuenta cént imos . . . 8 50 

Otra en la Lade ra de la Cubilla, 
de secano: linda al Norte pro
piedad de Cipriano Ramos, 
Este ribazo, Sur de Simón Die
go, Oeste ribazo; cabe 26 áreas 
10 centiáreas; su valor en ven
ta siete pesetas 7 

Total .762 25 

señalado el dia 31 de Mayo próximo, á la» 
dos de su tarde; previniéndose que para 
tomar parto en ella hay que consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destina lo al efecto 
el 10 por 100 do la tasaolón.qne no se 
admit irán posturas quo no cobran las 
dos terceras partes de ésta y que no exis. 
ten ti 'alus de propiedad de los bienes re. 
señados, y si sólo algunos documentos 
privados que acreditan la propiedad del 
García Pérez Cano de algunos de ellos. 

Madrid 22 de Abril de 1901.=*V.« B.°=a 
Gul lón .=El Esoribano, Pedro López. 

215.—744. 

CENTRO 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta oapital, en pro 
videnoia del día de ayer , dictada en los 
autos de abintestato de D. Antonio Luis 
Esoribano y Cemillán, hijo de D. Antonio 
y do doña Josefa, natural do esta corte, 
de cincuenta y seis años de edad, oasa-
do, ha acordado anunciar la muerte in
testada de dicho señor, ocurrida el dia 21 
de Mayo del año último, y se llama por 
este tercero y último edicto á los que se 
orean con derecho á la herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado á recia-
mario dentro del término de dos meses, 
si lo estiman conveniente; bajo aperci
bimiento de tenerse por vacante la he
rencia si nadie la SóTioíta, de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t . 998 de la ley 
de Enjuiciamiento oivil, y se h i c e pre
sente que la viuda y varios parientes del 
oausante dentro del cuarto grado han 
renunciado su derecho. 

Y para su inseroión en los periódicos 
oficiales, se expide el presente edicto en 
Madrid á 25 do Abril de 190l.*=V.° B.°=» 
Huiz .=El Aotuario, Licenciado Ramón 
Aguado y O r i a . = E s copia: Licenoiado 
Aguado y Oria. 

215.—737. 

D, J o a n Franoisco Raiz y Andrés, 
Juez do primera instanoia é instrucción 
del distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Roberto Dale Fe rnández , hijo de Joa
quín y de Teresa , de treinta y siete 
años, viudo, periodista, que habitó en la 
calle d é l a Palma, núm. 5, principal, pa
ra que en el término de diez días , oonta-
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezoa en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , callo 
del Guneral Castaños, con el objeto de 
responder de los cargos que le resultan 
en sumario que se le sigue por estafa; 
apercibido que, de no veritíoarlo, será 
deolarado rebelde y lo parará el perjul • 
ció á que hubiere lugar . 

Al ml?mo tiempo, rnego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes do la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuya* 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Prisión Celular en oíase de preso. 

Madrid á 26 de Abril de 1901.—J^an 
Francisco Ruiz = E 1 Escribano, J ° 8 * 
Alonso Fadr ique . 

217.—746. 

P a r a dicha subasta , que se celebrará 
simultáneamente en la Sala de audiencia 
de este Juzgado y en la do Soria, se ha 

EsoueH tip*litogrfflra M Hospioio 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Abril de 1901 

Pretidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto para hacer extensivo otro 

determinado Real decreto.—Dia 24, nú
mero 98. 

ídem id. sobre disolución del Congreso 
de Diputados y la parte electiva del Sena
do.—Dia 25 , núm. 99. 

MinisUrio d» Estado 
Anuncio de nueva convocatoria para 

proveer uaa plaza de Intérprete de Lenguas 
de este Ministerio.—Dia 9, núm. 85. 

Ministerio de la Guerra 
Circular de revistas de inspección.—Dia 

•i j , núm. 97. 

Ministerio de la Gobernación 
Circular relativa al espíritu reformativo 

que el Sr. Moret pretende dar á la rectiü-
cación del Censo electoral. -Dia nú
mero 78. 

Real orden para que se aclaren algunos 
preceptos de la ley Electoral.—Dia 30, nú • 
mero 1 0 3 . 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Real orden con relación al pago de 
atenciones al Magisterio.—Dia 24 , nume
ro 98 . 

Gobierno civil 
Aviso para la provisión de gasolina con

tra la avivación de la langosta.—Dia 1 . " , 
núm. 7 8 . 

Expediente instruido con motivo del r e 
curso de alzada interpuesto por el señor 
Eicriche.—Dia 8, núm. 84. 

Solicitud que hace el Sr. Berasaluce para 
que se le concedan 30 pertenencias de una 
mina de hierro.—Dia 8, núm. 84. 

Sobre expropiación de una tinca solici
tada por la Compañía de ferrocarriles de 
Madrid, etc.—Dia 9, núm. 85 . 

Solicitudes que hace el Sr. Presser para 
que se le concedan varias pertenencias 
para vanas minas de hierro.—Días 9 y io , 
núms. 85 y 86. 

ídem expropiaciones de varias tincas 
Con motivo de la prolongación del Canal 
de Isabel I I . - Lúa 1 3 , núm. 89. 

Libramiento del pago del expediente de 
expropiación de determinadas tincas.—Dia 
1 3 , núm. 89. 

Deslinde de los terrenos de la Compañía 
de los ferrocarriles del Norte para cierta 
doble vía.—Dia 1 3 , núm. 89. 

Convocatoria para que se reúna la Dipu
tación provincial «1 22 del corriente mes. 
Día 1 5 , núm. 90. 

Solicitudes que hacen los Sres. Santos 
Matute y Candelas para que se les conce 
dan 20 y 30 pertenencias, respectivamente, 
para dos minas de hierro—Dia 19 , núme
ro 9 4 . 

Ordenando á las Autoridades, Institutos, 
etcétera, no entorpezcan la continuación de 
los trabajos del Instituto Geográfico y Esta
dístico.— Dia 2 5 , núm. 99 

Diputación provincial 
Distribución de fondos por capítulos y 

artículos para satisfacer las obligaciones de 
Abril de 1 9 0 1 . — Dia i.° núm. 78. 

Balance de las operaciones verificadas en 
esta Corporación desde t . ° d e Enero últi
mo hasta t i dia de la fecha. —Dia i l , nú
mero 87 . 

Distribución de fondos por capítulos y 
artículos para satisfacer las obligaciones de 
Mayo de 1901.—Dia 18 , núm. 9 3 . 

Ídem id por capítulos y artículos para 
satisfacer las obligaciones del presupuesto 
de ampliación de 1900.—Dia 22, núm. 96 

Anunciando se contraten en pública su
basta varios artículos para algunos de los 
Establecimientos de la BeneÚcencia pro
vincial.—Dia 30, núm. 103 . 

Comisión provincial 
Dando cuenta de los precios para los su

ministros que se hacen á la Guardia civil y 
al Ejército.—Día a, núm. 79. 

Sesión de 14 de Marzo de 1901.—Dia 3 , 
número 80. 

Ídem de 15 de Id. de id.—Dia 4, núme-
J O 8 1 . 

Ídem de 16 de id. de id.—Día 6, núme
ro 83. 

Acuerda esta Comisión quedar enterada 
del donativo hecho al Hospicio por la se
ñora Colmenares, etc.—Dia 8, núm. 84. 

Sesión de 21 de Marzo de 190 1 .—Dia 8, 
núm. 84. 

ídem de 22 de Id. de id.—Dia 9, núme
ro 85. 

ídem de 28 de id. de Id.—Dia 1 2 , núme
ro 88. 

Acuerda esta Comisión quedar enterada 
del donativo hecho á la luclusa por la se
ñora Sunga de Sepúlveda.—Día 1 3 , núme
ro 89. 

Acuerdos tomados en sesión para apro

bar los pliegos de condiciones de varias su
bastas.—Dia 1 5 , núm. 90 . 

Sesión de 29 de Marzo de 1901.—Dia 16 , 
núm. 9 1 . 

ídem de 2 de Abril de id.—Día 1 7 , nú
mero 92 . 

Acuerdo para suspender la convocatoria 
para proveer plazas de Médicos de guardia 
y supernumerarios. —Dia 18 , núm. 9 3 . 

Sesión de 3 de Abril de 1901.—Día 19 , 
núm. 94. 

Ídem de ó de id. de id.—Día 20, núme
ro 95 . 

Ídem d e n d e i d . d e id.—Dia 22 , nú
mero 96. 

Acuerda esta Comisión quedar enterada 
de los donativos hechos al Hospicio y Hos
pital Provincial por el difunto Sr. Sáinz de 
la Maza, dando por ello las gracias á su tes 
tamentario Sr. Mazón. — Dia 23 , núm. 97* 

Acuerdo tomado en Comisión para apro
bar los pliegos de condiciones de una su
basta.—Dia 27, núm. 1 0 1 . 

Dando cuenta de los precios para los su
ministros que se hacen á la Guardia civil y 
al Ejército.—Dia 27 , núm. 1 0 1 . 

Sesión de 12 de Abril de 1901.—Día 29, 
número 102 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión de 1 1 de Marzo de 1901 .—Dia 
I O , núm. 86. 

Ídem de 23 de id. de id.—Dia 1 1 , nú
mero 87. 

Ídem de i.° de Abrid de id.—Dia 1 5 , 
número 90. 

Ídem de 2 de id. de Id.—Día 1 0 , núme
ro 9 1 . 

ídem de 3 de id. de id.—Dia 17 , núme
ro 92. 

ídem de 6 de id. de id.—Día 1 8 , núme
ro 93 . 

ídem de 8 de id. de id.—Día 22 , núme
ro 96. 

ídem de 9 de id. de id.—Día 23 , núme» 
r o 9 7 . 

Ídem de 10 de id. de id.—Dia 24, núme
ro 98. 

Ídem de 1 1 de id. de id.—Dia 2 5 , núme 
ro 99. 

ídem de 12 de id. de id.—Dia 27, núme
ro 1 0 1 . 

Consejo de Estado 
Relación de los pleitos incoados por el 

Tribunal de lo Contencioso-adrainistrativo. 
—Día 9, núm. 85 . 

Dirección general de Obras públicas 
Adjudicación, por pública subasta, del 

suministro de tubería recta y curva, e tc .— 
Dia 23 , nüm. 97. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado 

Dando cuenta del extravío de determi
nado resguardo talonario.—Dia 1 3 , núme
ro 89. 

Acuerdo para anular resguardo que se 
cita.—Dia 1 6 , núm. 9 1 . 

Intervención de Hacienda 
Relación de los compradores de bienes 

desamortizados, etc.—-Dia 18 , núm. 93 . 
Administración de Hacienda 

Relación de patentes para Médicos.— 
Dia 4, núm. 8 i . 

Instancia pura aclarar y establecer la di
ferencia que resulta de «Contribución sobre 
utilidades.»—Día 6 , núm. 83 . 

Previniendo á los Sres. Alcaldes remitan 
una relación comprensiva de las Congrega
ciones religiosas, etc.—Dia 9, núm. 8 5 . 

Se abre el periodo de adquisición volun
taria de cédulas en Madrid y sus pueblos. 
— Dia 9, núm. 85. 

Ordenando a los Sres. Alcaldes, á los que 
no lo hicieron, remtan los padrones del 
año actual.—Dia 9 , nüm. 85. 

Circular para que las industrias del epí
grafe 74, tarita 4 .* , tributen por el epígra
fe 3 1 , clase 3.*, sección 1 . * de la tarifa 5 . a 

—Dia 1 3 , núm. 89. 
Ídem con motivo de apéndices i los ami-

llaramientos.—Dia 2 5 , núm. 99 . 

Delegación de Hacienda 
Se anuncia el extravio de la carta de 

pago expedida á favor del Sr. Masip.— 
Día 4, núm. 8 1 . 

Providencia para proceder contra la se
ñora Lázaro, siempre que no acuda, pues 
para ello se la cita, á Junta administrativa, 
etcétera.—Dia 9, núm. 85. 

Nueva subasta del Boletín general de 
Ventas de Bienes Nacionales.—Día 1 2 , 
núm. 88. 

Fijando fecha para que dé principio el 
pago de Cargas de Justicia del mes de 
Marzo último.—Día 1 9 , núm. 94. 

Publicación de 1?. cesantía del Sr. Villa-
lón.—Día 1 9 , núm 94. 
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Mes do Abril 

Anunciando se comprobarán, por prác-
tica, determinados terrenos.—Día 29, nú
mero 102. 

Tesorería de Hacienda 

Declarando incursosenel primer grado de 
apremio, etc., á los contribuyentes en des 
cubierto por «Timbre», «Ocultación de ri
queza» y «Contribución industrial acciden. 
tal».—Dia n6m. 78. 

ídem id. por «Timbre», cContribución 
industrial accidental» y «Utilidades», «Con
tribución industrial accidental» y también 
los de todas las contribuciones.— Dia 2 , 
número 79. 

ídem id. por «Reintegros», «Contribución 
industrial accidental» y «Contribución te
rritorial é industrial».—Dia 3 , núm. 80. 

Nombramiento de Agente ejecutivo auxi
liar.—Dia 3 , núm. 80. 

Ídem id. id.—Dia 4, núm. 8 1 . 
Declarando incursos en el primer grado, 

etcétera, & los contribuyentes, etc., por 
«Débitos y gastos de inspección y vigilan
cia».—Dia 8, núm. 84. 

ídem id. id. por «Gastos de inspección y 
vigilancia».—Día 1 2 , núm. 88. 

Los días 1 2 , 13 y 15 del corrriente se 
paga por «Contribución territorial, indus
trial y carruajes de lujo».—Día 1 2 , núme
ro 88. 

Declarando incursos en el primer grado, 
etcétera, á los contribuyentes, etc., por 
«Derechos reales».—Día 1 3 , núm. 89 . 

Ídem id. Sd. por «Contribución territo 
rial é industrial» y «Contribución industrial 
accidental».—Día 1 5 , núm. 90 . 

ídem id. id. por «Contribución indus
trial accidental y utilidades» y «Propieda
des».—Día 1 6 , núm. 9 1 . 

Ídem id. id. por cDerechos reales».— 
Dia 17 , núm. 92 . 

ídem id. id. por «Derechosreales», «cCon
tribución accidental y utilidades», «Contri
bución accidental» y «Contribución terri
torial é industrial».—Dia 19 , núm. 94. 

Nombramientos de Agentes ejecutivos 
auxiliares.—Dia 1 9 , núm. 94 . 

Cese y nombramiento de Agentes ejecu
tivos auxiliares.—Dia 23 , núm. 97. 

Declarando incursos en el primer grado 
de apremio, etc., á los contribuyentes, et
cétera, por «Defraudación industrial» y 
«Contribución industrial accidental».—Dia 
23, núm. 97. 

ídem id. id. por «impuesto de cédulas 
personales».—DÍ3 25 , núm. 99. 

ídem id. id. por «Contribución sobre uti
lidades» y «Contribución industrial acci-
dental».—Dia 29 , núm. toa. 

Ordenando se dé principio a las contri, 
buciones, etc.—Dia 29 , núm. 102 . 

Recaudación de las contribuciones en las 
tonas de Navalcarnero y San Lorenzo del 
Escorial y el partido de Chinchón.—Dia 30, 
núm. 1 0 3 . 

Junta provincial de Instrucción pública 

Extracto del acta de la sesión de 26 de 
Febrero de 1901.—Día 10 , núm. 86. 

Ordenando esta Junta que los Maestros 
morosos remitan cuentas de material.—Día 
10, núm. 86. 

Clasiticación de aspirantes por Concurso 
único á las Escuelas de niños, etc.—Dia 18, 
núm. 93 . 

Esouela tipelitográfloa del Hospiolo 
Las T«i¿fono i s a 


